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CARTA DE FECHA 10 DE DICIR4BRE DE 1982 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEOOCIOS INTERINO DE LA 

MISION PERMANENTE DE HDNDURAS ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el alto honor de dirigirme a usted con el ;in de comunicarle que el 
Seflor Ministro de Relaciones Exteriores de Honduras, Doctor Edgardo Paz Barnica, me 
ha dado instrucciones para hacer de su ílustrado conocimiento el contenido del 
documento siguiente. 

“Oficio No. 1109. Tegucigalpa, D.C., 8 de diciembre de 1982. 
Sellota Minicrtrot Tengo a honra dirigirme a Vuestra Excelencia para formular 
denuncia formal de loa hechos siquientesr El día 2 del presente mes, entre 
las 14.00 y la6 15.00 horas , elemento8 del ejército popular sandínista 
abrieron fuego de fusilería eobre el soldado hondureno Oscar Armando Rodríguez, 
hiriéndole de gravedad con impactos en el pecho , en un brazo y en la cabeza. 
El mencionado soldado se encontraba en patrulla rutinaria sobre el Río 
Torondonr, limitrofe entre los dos países, en el Sector de La Guaruma, 
Departamento de Choluteca cuando, avisado por los vecinos, llegb al lugar de 
los hechor un destacamento militar hondureho. Tambi/n fue atacado por loa 
sandinistas, vííndose obligado a contestar el fuego, en una l cci6n que bur6 
aproximadamente dor horas. Al d$a siguiente l las 9.00 horar, lar porícioner 
hondureD8r fueron nuevamente atacadas por los srndinirtrs, esta vez con 
nortoroo de 62 mm y l aotrrlladoras pewlea, ataque que trnbih fue rorpanbído. 
Cabe mencionar que los vecinos del lugar, desdo haco rlgbn tiempo0 son objeto 
do continuoo rtrquer por parte de lor rrndínirtar, haci/ndoler imporibfo umt 
lrr aguar del menolonrdo Rio Torondonr o ttrnrítrr por el territorio hondurofb 
aledatlo 8 18 frontorl. Por otra parte, el dfr 30 de noviembre recídn pasado, 
el l ctor donominado Pueblo Nuevo, Departamento de El Paraiso, fue bombardrrdo 
por mortero@, derde una posicíbn nícrrrgUenee conocida como LI Cantina, en 
jurírdicci6n de Jalapa. Ante eatoa injustificados y conrtenter ataque8 por 
parte del rj/rcíto popular randínírta, mi Gobíerno nuevmente prerentr IU do 
l nirgíc8 protrrtr 81 Qobíorno de NícarwJr y Ie ve en la oblígací&n de llamar 
Ir l tencíán l Vuertrr Exceleftoír scbre lar prrv*r conmcuencíar que orte tipo 
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de acciono@ puede provocar, lar cu~lea, hamU donde mea pomiblo, 01 Gobiorno 
do tbnduram mmti l mpoflado en evitar. Ruego l Vuemtra Excelencia aceptar 01 
tortimonio de mi l levada conmidetacih. Edgardo Paz Barnica, Minímtro de 
Relacíonrm Extoriorrs. Bxc8lontíaima SoRora Nora ktorga, Minimtro do1 
Exterior por L8y, Mmnagua, Nlc8ragUa.m 

NmPotuomumento molícito 4 umted Saflor Promidonte permita la circu 
l mta nota como documento del Conmejo de Seguridad. 

lacibn de 

( F í rmado) Franciaco Dar io -..- -- u)BO 
mbajaaor Altorno y 

Encargado de Negoc iom a. i. 


